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Fazouro, Foz, La Espiñeira, Lorenzana, M<mdoñedo, Abadín,
Villalba y Rábade. . .....

Horario: El horario será el que se fIJe de acuerdo con las
convenienci~s oel interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes. T~rrestres:

, Vehículos adscritos a la conceSIón: Vemte, de 46 plazas para
viajeros sentados. '. . . . .

Tarifas; Clase única, 0,5714 pesetas. V1aJero/lulpmetro <Im-
puestos incluídosL ' , '. . . .

Exceso de equipajes, encargos. y paquetena, G,0857 pesetas
cada. 10 kilo~ramos/kilómetro (; fracci~n.

Sobre [as tarifas de viajerolkilómetro, incrementadas, con el
canon de coincidencia, se per:cibirádel usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. ,. .'. . ..' . "'..
. .Clasificación. del serviCIO ;respecto del ferrocarril:. 90m~I
dente bJ. En virtud de Jo .dlsfluestoen la. Orden. mInIstenal
de"16 de diciembre. de 1949, el 'concesionario ,deberá abonar al
:ferrocarril~l canon "ge coincidencia quecorrespon<!a.-

Madrid, 15 - de febrero de i973'~F:l Director general, Jesús
Santos Rei'n.-l::381-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que sel¡,ace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte tie viajéros, equipajes :v .encargos por
carre~era. entre Las Arenas :V.' Larrabezúa, con hi
juela Bilbao-Asúa-Larracoeche. Unificación núme
ro 181.

El excelentísimo señor Ministro. de este ~ep~rtamen!o,. poti
fecha 5 de diciembre de 1972, ha resuelto adJudIcar deflnItIva
mente a ':Autobuses Lujua, S. Lo», el servicio público regular
de transporte lllecánico de viajeros, équipajes y encargos por
carretera entre Las' Arenas y Larrabezúa, con .hijUela Bilbao~
Asúa-Larracoeche, coiho resultante de la unificación de loa ser
viciosV-266 cie Larracóeche a Bilbao con hijuela y V-2794 de
Las Arenas a Lai'rabezúa, con arreglo, entre otras,_ a las 'si-
guientes .condiciones: '.. .

Itinerario: El itinerario entre.Las Arenas y Larrabezúa, de
21,116 kilómetros; pasará por Lejona, La Campa, .Asúa, ·Bazo
zabal,Derio, Zamudio y Santa María de Lezama..El itinerario
Bilbao-Lartacoeche, '.' de 11,700 .kilóm,etros, -pasará por Dellsto,
Asúa y Lujua.Con parada obligatoria para tomar y dejar via
jerosy encargos' en los' puntos mencionados, estableciéndose
las siguientasprohiJ::¡iciones de tráfico: .

De y entre Derio y Asúa y viceversa.'
Del. t:t;amo Derio-Asúa para el tramo Asúa-Bilbao y viceversa.

. De' Las Arenas· pa~a el tramo de 460 metros' desde Deusto
hacia Bilbao y viceversa.
'Expedi~icmes:Las Arenas-Larrabezúa, 'dos de ida y vuelta

diarias; Bilbao-Larracoeche, seis de ida- y vuelta diarias; Bil.
bao-Lejona, cuatro de ida y vuelta diarias. '

Horano: El horario se fijará de acuerdo con las convenien
cias del interés Público,. previa aprobación por la Jefatura
.Regional de Transportes Terréstres.

Vehículos adscritos ala concesión: Cuatro de 50 plazas, uno
de 40 plazas y dos de veinticinco plazas, todas ellas para via-
jeros sentados. . . .

Tarifas: Clase única:' 0,63 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encarg9s y paqueteiía: 0,0945 pesetas

cada diez kilográIllos-kilómetro ó fracción.
Sobre las tarifas deviajero-kilómetro r incrementadas con' el

canon de coincidencia; se. percibirá del usuario el Seguro Obli-'
'gatorio de Viajeros. . '

Clasificación del señricio respecto del ferrocarrir: Coinciden-
te bJ. : • '

. ~n virtud.de. lo dispuesto en la Orden ministerial de lt!· de
dlcI~mbre de 1949, el' conc.esionario deberá' abonar al ferro
carrIl el, canon de coincidencia' que corresponda.

Madrid, 15 de febrero dll 1973.-El Director 'general, Jesús
Santos Rein.-1.380-A. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pú1;>lica ta,
adjudicación. definitiva del servicio público regulaJ'
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Almadén de .la Plata-Sevilla~

Re{l~ de la Jara, Riotinto-Sevilla-Zalamea· la Real :v
Sev~lla-Rosal de la Frontera, con hijuelas unifi.
caciónnúmero 170. .'

El ,excelentís~mo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 24cie nOVIembre de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Empresa «Casal, S. A.». el servicio público regular
d.e~ transporte' mecánico de viajeros, equipajes. y encargos por
9arretera entre Almadén de la Plata-Seyilla-Real de la Jara,

. Riotinto-Sevilla-Zalamea la Real y Sevilla-Ro'sal de la Frontera,
con hijuelas, como resultante de la unificación de los' servicios
V-1.693, de Almadén de la Plata a Sevilla, éon prolongación a
Real de la Jara; V~L974, de Riotinto a Sevilla, con prolongación
a Zalamea la Real e hijuela; y. V-2.539, U~81, de Sevilla a. Rosal
de la Frontera, con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario: El itinerario entre Rosal de la Frontera y Real
de laJara, de 243 kilómetros de longitud, pasará por Torrejón,
Aroche, .CDrtegana, .Repilado, Jabug~, Calaroza,_ FuenteheridQs,
Los. Marmes, Aracena, Valdezufre, Higuera .de la Sieq:a, Valde
flores, Arroro. de la Plata, El. Garrobo, .Las Pajanosas, Santi
ponce,. !3arrlO de la Santa Cruz, Camas,·Sevilla, La Rinconada,
Alcalá del Río, San Ignacio de Vil;tr, Burguillos, Castiblanco de
los ArroyOS y Almadén de 'la Plata. El itinerario entre~Corte
gan.~Y ATacena, de 33 kilómetros de longitud, pasará por Es
taClon de Almonaster, Almonaster, Santa Ana la Real Alajar
y Linares de la Sierra. ~l. itinerario entre Zufre y el e'mpalme

. con la CN-433, de 9,5 kllometros de longitud, se realizará en
expedición directa. El itinerario' entre Aracena y Riotinto de
36 kilómetros de longitud, pasará. por Orapia,El Rio,Ca~po
frío, Los Ventorros y La Dehe¡¡a. El itinerario entre"Zalamea la
Real y empalme con la CN~433, de 58 kilómetros de . longitud .
p~sará por el Campillo, Riotinto, Nerva, El Madrqño, EIAlamo:
Vil'largordo,La ,Aulaga, Minas del Castillo Y Castillo de las
Guardas. El itinerario entre Nerva yLa Aulaga; de.14 kiló
metros de longitud, se realizará enexpedicióndireéta.. Con/
parada obligatoria para. tomar y dejar viajerM, equipajes "y
encargos en todos los puntos mencionados', estableciéndose .las
~iguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Zalamea .}¡~ Real'· y . Riotinto. y viceversa· yde y
entre Alcalá del Río y Sevilla y viceversa.

Exped,icioIfes: Entre Rosal de la. Frontera y. Sevilla,' por
Jabugo y Gamroza. dos diarias de ida y vuelta. .

~ntre Cortegana.~y Sevilla, por Alajar .yLinares,:una diaria
de Ida y vuelta. '

Entre Zufre y RosaL de la Frontefa, por Jabugoy Galaroza
una diaria de ida y vuelta.' '.'

Ent.re Higuera de la .Sierra y Repilado,' una diariá de ida
y vuelta. '. . 1 .... .

Entre Aracena y Nerva, una diaria de ida y vuelta. ~.
En~re. Zalarn.ea la 'Real y Sevilla, por Nerva y La Aulaga,

- dos dIarIas de Ida y vuelta. . ' . ,
Entre Zalamea la'Real-y Nervá, cinco expediCiones sencillas"

los d1as laborab~es . '. . .
E,ntre' Nerva y' Sevilla. por El Madroño, una diaria de ida

y vuelta. "
Entre Nerva y Castilla de las Guardas, por El Madroño una.

diaria de ida y vuelta. " . '~
Entre Santiponce y Sevilla, treinta y ocho de ida y vuelta·

los días laborables y veintidós de ida y vuelta loi;¡ días festivos•
Entre Reai de la Jara y Sevilla, una de ida T,¡vuelta diaria.
Entre. Castilblanco de los Arroyos y Sevilla, cinco de ida

y vuelta los días laborables y cuatro de ida y vuelta los días
festivos.

Horario: El horario de' estas expediciones será el siguiente:
El que se fije de acuerdo con el interés público,previaapro-
bación de fa' Jefatura Regional. •...

Vehículos· adscritos á ·la. coneesión: Veinte vehículos con
un total de 1.154 plazas, de lOS cuales cuatro tienen autorizaCión
Para tt-ansportar viajeros de pie entre Santiponce y Sevilla.

Tarifas: Clase única, 0,63, pesetas viajero/kilómetro. .'
Exceso de equipajes y !3ncargos y paqlleterül, 0,095 pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre .las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas en su

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del u~uario.el
Seguro Obligatorio de. ViajelOs.

Clasificación del servicio 'respecto delferrocarrjl: Coinci
dente b}.' En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ

_de, 16 de diciembre de 1949 y en la Orden ministerial de 31· de·
tulio de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon· de co~ncidencia que corresponda. .

Mildrid, 15 de ,febrero "de 1973.-EI Director genéral, Jesús
Santos Rein:-1.383-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

pories Terrestres Dor la que se hace Dública la
adiudicación definitiva del servicio Dúblico regular
de transporte de viaJeros, equipaies Y encargos por
carretera entre AmilY Carril, con' hiiuela de San
Clemente a Cesar, unificación núm~ro 154.

El excelentísimo señor Mini&tro de este Departamento; con
fecha 25 de octubre' de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Benito Abalo Rivas el servicio público: regular: .de
transporte de via;eros, equipajes y encargos' por carretera
entre Amil Y. Carril con hijuela de San Clemente a Cesar.
provincia de· Pontévedra. como resultado de la unificación de
los servicios V-2.779, de Caldas de Reyes a la estación de Portas.


